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Términos municipales a que afecta: Santa Margarita y

Monjós. l·Tensión de servicio: 2'5 KV.
Longitud en kilómetros: 1,408,
Conductor: Aluminío-acero de 43,1 milímetro~ l:Uadrados de

sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: 300 KVA.. 38fl~220 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de LineM Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de nO\iembre de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalaei6n de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a lOB efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones. alcance y !imita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobadO
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 8 de octubre de 1970.-El Delegado provincial,
Víctor de Buen Lozano.-l0.774-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléct1'wa que
se cita.

Cumplídos los trámites reglamentarios en el eXp€'diente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» <ENHER), con domi
cilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autori
zación para la ins'OO.lación y declaración de utilidad pública, a
los efecto.." de la imposición de ~vidumbre de paso de la ins
talación eléctrica, cuya.s caracterí:)ticas técnicas principales son
las siguientes:

AT/cr-4800/69.
Origen de la linea: E. T. 4.921 «Industri.al Bolsera, S. A».
Final de la misma: E. T. 4.988, «Inmobiliaria Ciudad Con-

dal XI1».
Término municipal a que afecta: Hospitalet de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,264.
Conductor: Cobre 3 x 50 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: cable subterráneo.
Estación transformadora: 100 KVA. 380-220 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en loo ~cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de no\iembre de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalaeión de la línea SOlicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 8 de octubre de 1970.-El Delegado provincial,
Víctor de Buen Lozano.-l0.777-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa
~acional Hidroeléctrica del Ribagorzana» (ENHER). con domi
CIlio en Barcelona. paseo de Gracia, 132, en solicitud de autori
zación para la instalación y declaración de utilidad pública, a
los efectos de la imposición de servidumbre de paso de la ins~
talación eléctrica, cuyas caracteristicas técnicas principales son
las siguientes:

AT/cr-48762/69.
Origen de la línea: E. T. 4.140, «Juan CuHIlas».
Final de la misma: E. T. 5.034, «Juan Piñol PUlgn
Término municipal a que afecta: Hospitalet de Llobregat.
Tensión de servicio: 2'5 KV
Longitud en kilómetros 0.502
Conductor: Cobre 3 x 50 milímetros cuadrados de S€'cción.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora 300 KVA:. 380/22D V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de

24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineru,¡ EléctriC~tS

Aéreas de Altn Tensión de 28 de n{)\iembre de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la ins!,alación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos ae la imposición de
la servidumbre de paso, en las oondiciones, alcance y lünítn.
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 8 de octubre de 1970.--El Delegado provincial,
Víctor de Buen Lozano.~10.778-C.

RESOLUCIQN de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se auton-za y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica q1fe
se cita

CumplidOS los trámites reglamentários en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» (ENHER). con domi
cilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autori
zación para la instalación y declaración de utilidad pública, a
los efectos de la imposición de servidumbre de pa.so de la ins
talación eléctrica, cuya.s características técnicas principales son
l«s siguienwl:>:

AT/ep-4'3979 /69.
Origen de la linea: Apoyo número 19 de la. línea.25 KV.:

Derivación a E. T. 4271>, Albergues «Jesús y Mana».
Final de ia misma: E. T. b072 «Cooperativa Barcanol1a».
Término municipal a que afecta: Badalona.
Tensión de servicio: 2;) KV.
Longitud en kilómetros: 0,080 aéreo y 0,440 subterráneo.
Conductor: Cobre de 16 y 3 x 50 milimeLros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Madera y cable subtelTaneo.
Estación tcransformadora: Un transformador de 500 KVA. y

25-/0,38(J-{),220 KV.

Esta Delegación Provineial, en cumplimiento de lo dispuesjo
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18- de marzo; Decreto 1775/1961, de 22 de julio: Ley de
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de LJneas Eléctric.':S
Aél'eas de Alta Tensión de 28 de no\iembre de 1968, ha re
sueIto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarHr la
utilidad pública de la misma, a los efecto:) de la imposición de
la servidumbre de p6-,'jo, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 8 de octubre de 1970.·_·E] Delegado provincial.
Víctor de Buen Loztmo.·-1O.779-C.

RESQLUCIQN de la Delegación Provincial de Bar
celona pOr la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación electrica que
se cita.

Cumplidos ]OR trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» (ENHERl, con domi
cilio en Barcelona, PB.S€O de Gracia, 132, en solicitud de autori
zación para la instf.llación y declaredón de utilidad pública, a
los efectos de la imposición de servidumbre de paso de la ins..
talación eléctrica, cuyas características técnicas principales son
las siguientes:

AT/cr-4978-2!69.
Origen de la linea' En el apoyo número 11 de la linea

25 KV.: Derivación a K T. 4.377, «Compaüia Centro Levantina»,
Final de la misma: E. T. número 4-.735. «José Cantón Ortega)}.
Término municipal a que afecta: Castelldefels.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0.014.
Conductor: Cobre 4,5 milimetros cuadrados de diámetro.
Estación transfOl'lTIfidora: 300 KVA.

Esta Delegación Provincial. en eumplimiento de lo dil:;puesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2ü de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio: Ley de
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Línea.., Eléctricas
Aéreas de Alt<t Tensión de 28 de nmiembre de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la ¡nsta!a.(:ión de la línea solícitada y dec]amr la
utilidad pública de la misma. a lOt: efectos de la imposición de
la servidumbN' de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 1011966. aprobado
por Decreto 261911966.

Barcelona, 8 de octubre de 1970.--El Delegado provincial,
Victor de Buen Lozano.-W.78O-C.


